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D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes , ordenes t agencio» qne hayan de iihíMíru
co lo» Rol*tih«8 ortotiLu te hin de mindir i l Jefe 
Polltiro re3peciiTo, por cuyo conducto ce pstiren * lo» 
Editare» d? los aeoeioosdot periódico». 

» rUeai «ffe» U f>4< Abril de №9.) 

Bs esta capital, l i a n d o A domicilio, ^ p e s e t a s neasnele» inticipsds»; raen 
de ella,3*50 al mee.dal trineatre, 1«al eeaettre jr t8 '50 por ac ano. 
• Se admilen suscripciones en Mairld, e s la Administración dei Bonns pía; a 

Se publica todo, les d i u , excepto los doauffoi. Mt^^/^iJA^^i eapltaL d i r e c ^ e n i r por » e d . o d . e a r « . tffí h 
. ' . , r fl №i"Wr»ftitn. con |pf.ln>iond»l Importe drl (Irayp de a b r o e n timbri mótiles, «t 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las deposiciones de las Aatoridsdes. excepte l»««ue 
seaDí Instancia de parte oo pobre.se Insertaras nflclal
meniea»iro¡smo cualquier anuncio cooeeiT.iri te ai i c r n 
cío nacional qne dimane de la» misma»; per l i s de ialrrea 
parttcal»rp»|faraii6üe*Btinio»de pte u porcada lia. a de 
tOMreión. 

Numero suelto BOrentiito» de 

P A R T E O F I C I A L 

presidencia del Consejo de Ministros 

S . M . el " R e y ( Q . D . G.) y Au

gusta Real Familia continúan en 
la ciudad de San Sebastián, sin 
novedad en su importante salud. 

Qobierno civil 
Jefatura de Obras públicas 

Fomento. — Instalaciones eléctricas 
D. Alfonso de Bustos y Busros, Marqués 

de Corvera, vecino do Mndrid, como duofio 
de tina finca denominada «Buenamesón», 
sita en el término municipal de Villaman

rique do THJO, de esta provincia, sobona se 
le conceda la autorización p a r a instalar 
una linea de transporte de eleotrioidad con 
arreglo al proyecto que acompaña á la ins

tancia y la concesión de la servidumbre 
forzosa de paso d e corriente eléctrica. 

La central eléctrica se instalará en la fin

oa de «Buenamesón», y la red de distribu

ción se establecerá entre los pueblos de 
Vtüamanrique de Tajo, Yillarrubia de San

t'Hgo y Nobiejas, entre posteB y palomillas 
á lo largo de las calles, estando aquella cons

tituida p o r hilos de cobre desnudos. La 
tensión de l a linea general será de 7 000 
woltlos, que se reduoirán á 120 en ln eutra 
da d e los pueblos. 

P a r a el cruce de los caminos de he r r adu 

ra , pues que la r e d general de distr ibu

ción no atraviesa ninguna carre tera , p r o 

yectan defender los hilos con una red metá

lica. 
Lo que, á los fines de ta información que 

previene el ar t . 5.° del Reglamento de 15 
de Jun io de 1901 sobre instalao ones eléc

t r icas y servidumbre forzosa d e paso de 
l a s mismas, se anuncia en etPoiKTixor'ciAL 
de esta provinoia para conocimiento del 
público, pudiendo presentar los interesados 

las reclamaciones que juzguen pertinentes 
en la Jefa tura de Obras públicas de la 
provinoia de Madrid, balte de las Infantas, 
números 28 y 30, piso segundo, durante el 
plazo de un mes, contado desde la feoha de 
la publ icac ión de este anunció. 

Madrid 2 de Agosto de 1004. =*EI Gober j 
nador, Conde de San Luis. 

6 3 1 .  4 8 

juntamientos 
M A D K Í D 

Secretaria 
Acordada por este Exorno. Ayuntamien

to en sesión de 22 de! actual la adjudicación 
de una parcela de terreno inedifloable so

brante de vía pública y agregable al solar 
que D. Enrique García Calamarte posee en 
el núm. 10 del Paseo de la Castellana, com

prensiva de 5' 17 metrop, que al precio de 
260 pesetas uno importa la cantidad de 
1.344*20 pesetas, se anuucia al público en 
cumplimiento de lo determinado en las Rea

les ordenes de 28 de Septiembre de 1849 y 
13 de igual mes de 1878, á fin de que d u r a n 

te el plazo de quince días, oontados desde la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provinoia, presenten los propieta

rios que se oonsideren perjudicados las r e 

clamaciones oportunas. 
Madrid 1.° de Agosto de 1904. = El Secre

tar io general, F . Ruano. 
6 3 2 .  4 8 . 

Celebrada y declarada desierta por fal

ta de lioitadores la anterior subas ta anun

ciada para contra tar la enajenación del 
solar número 9 de la calle de Sagasta, 
el Exorno. Sr. Alctlde, por eu deoreto de 
29 de Julio último, ee ha servido dispo

ner se anuncie cueva licitación bajo los 
mismos tipos, pliegos de condiciones y mo

delo de proposición que figuran insertos 
en la Gaceta de tíadi*id y en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia de los dias 23 de Marzo 
y 24 de Junio y 26 de Marzo y 28 de Junio 
del oorrieote aflu, respectivamente, y que se 

hallan de manifiesto en esta Secretaría, du

rante las horas de diez á dooe, todos los 
diiis no feriados que medien hasta el del 
remate. 

En su consecuencia, se celebrará n u e 

va subasta el día 5 de Septiembre próxi

mo a l a s dooe en la Sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 5, bajo la presidenoia del Excelentísi

mo Sr. Alcalde ó do quien al efecto delegue. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid 2 de Agosto do 1904.=EI Se

cretar io, F . Ruano. 

633 —48. 

Celebrada y deolorada desierta por fal

ta de lioitadores la última subasta a n u n 

oiada para contratar la enajenación del so

lar número 10 de la oalle de Sagasta , el Ex

oelentímo Sr. Alcalde, por su deoreto de 
29 de! mes a n t e r i n r . s e ha servido dispo

nes se anunoie nueva licitación bajo los mis

mos tipos, pliegos de condiciones y modelo 
de proposioión que figuran insertos en la 
Gaceta de Madrid y en el BOIKTIN OFICIAL 
de la provincia do .oa día9 22 de Marzo y 
21 de Junio y 29 de Marzo y 29 de Junio del 
corriente año, respectivamente, y que se ha

llan de manifiesto en esta Secretar ia , duran 
te las horas de diez á doce, todos los días no 
feriados que median hasta el del remate . 

En su oonsecuenoia, se celebrará nueva 
subasta ol día 6 de Septiembre próximo á l a s 

dooe en la Sala de remates de la pr imera Ca

sa Consistorial, Plaza de la Villa, 5, bajo la 
presidenoia del Exorno. Sr. Aloalde ó de 
quien al efeoto delegue. 

Lo que se anuncia al públioo para su co
nocimiento. 

Madrid 3 de Agosto de 1904.= El Secre

t a r i o . F . Ruano. 

6 3 4 .  4 8 . 

Esta Exorna. Corporación ha acordado, 
en sesión da u del aotual, aprobar los pl ie

gos de condioiones de la subasta que intenta 
oelebrar para contratar el suministro de 
candelabros que sean neoesarlos para el 
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Alumbrado público del interior y e s t r a -
r> HÜÍO de la capital hasta el 31 de Diciem
bre de 1908. 

Los expresados pliegos de condiciones 
•e hal larán de manifiesto en la Seoretaría 
del Exorno. Ayuntamiento (Negooiado 
5.°), y en las horas de diez & dooe,durante 
ios diez días siguientes al en que este 
anunoio aparezoa inserto en el BOLETÍN 
OFtoiAi de la provlnoia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas r e d a 
maciones sean prooedentes oontra dioha 
subasta; en la inteligencia de que, t r ans 
curridos los diez días antes menoionadoB, 
no habrá y a lugar á redamación alguna 
y se tendrán por desechadas ouantas en 
este oaso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Real decreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de seryioios 
provinciales y municipales. 

Madrid 16 de Jul io de 1904.=EI Score 
torio, F . Ruano. 

635.—48. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado, 
en sesión de 14 del aotual, aprobar los 
pliegos de oonuiolones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el sumi
nistro de oufias de pedernal necesario pa
ra tus obras de nueva oonstruooión de los 
empedrados de las vías públioas del inte 
rio i y ext rar radio de la capital hasta el 
31 de Dioiembre de 1908. 

Los expresados pliegos de oondioiones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Exorno. Ayuntamiento (Negooiado 
5.°), y en las horas de diez á doce, duran
te los diez dias siguientes al en que este 
anunoio aparezoa inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse ouantas reola-
maoiones sean prooedentes contra dioha 
subasta; en la inteligenoia de que, t r ans 
curridos los diez dias antes mencionados, 
no h t b r á ya lugar á reclamación a lguna 
y se tendrán por desechadas ouantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anunoia al público eu cum
plimiento á lo dispuesto eu el ar t . 29 del 
Real deoreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la oontrataolón de s e r v i d o s 
provinciales y municipales. 

Madrid 18 de Julio de l904 .=El Seore-
tario, F . Ruano. 

636.—48 

Esta Exorna. Corporaoión ha aoorda-
do, en s"9ión de 3 de Junio anterior , ap ro
bar los pliegos de oondioiones de la su 
basta que intenta oelebrar pa ra contra tar 
la oonstruooión de dos trozos de a l can t a 
rillado on las oalles de Guzmán el Bueno 
y Meléndez Valdés. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hall «rán de manifiesto en la Secreta-
ai» del Exorno. Ayuntamiento (Negooia
do 5.°), y en las horas de diez á dooe, d u 
rante los diez dias siguientes al en que es 
teanunoio aparezoa inserto en el BOLETÍN 
OFIOIAL de la provínola, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuanta recla
maciones sean prooedentes contra dioha 
subasta; en la intel igencia de que, t rans
curridos los diez dias antes mencionados 
no habrá ya lugar á r edamac ión a lguna 
y se tendrán por deseohadas ouantas en 
este oaso se presenten. 

Lo que se anonoia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el a r t . 29 del 
Real deoreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de serv i -
oios ^rovinoiales y muniolpales. 

Madrid 16 do Jul io de 1904.=El Secre
tar io , F. Ruano. 

6 8 7 . - 4 8 . 

E a u Exorna. Corporación ha aoordado, 
en 8esióu de 14 del aotual, aprobar los 
pliegos de oondioiones de la subasta que 
intenta oelebrar para oontratar el sumi
nistro de la piedra par t ida neoesaria pa
ra las obras de nueva oonstruooión y con
servación de los afirmados Mao Adam de 
las vias públioas del interior, ensanche 
y ext rar radio de esta capital h a s t a el 31 
de Dioiembre de 1908. 

Los expresados pliegos de oondioiones 
se hallarán de manifiesto en la Seoretaría 
del Exorno. Ayuntamiento ^Negooiado 
6.°), y en las horas de diez á dooe. duran
te los veinte dias siguientes al en que este 
anunoio aparezoa inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provínola, dentro de ouyo 
plazo podrán presentarse ouantas r e o ' a -

maoiones sean prooedentes oontra dioha 
subasta; en la inteligenoia de que, trans
curridos los veinte dias antes menciona
dos, no habrá ya lugar á redamación al
guna y se tendrán por deseohadas cuan
tas en este oaso se presenten. 

Lo que se anunoia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Real deoreto é instruoolón do 26 de Abril 
de 1900 para lu oontrataoióo de servi-
oio8 provinoialea y munioipales. 

Madrid 18 de Julio de 1 9 0 4 . = E l Seoro -
tarlo, F . Ruano. 

6 3 8 . - 4 8 . 

Secretaría.—Negociado 3* 
En oumplimiento á lo dispuesto en el 

ar t . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, Be anunoia al pú -
blioo que dnfia Matilde Orneta proyeota 
instalar un motor eléotrico de 3 0 5 oaba -
llos de fuerza y una máquina para ase 
rrado de hierros en el solar oalle de Mon-
teleón esquina á la de Sandoval . 

Las personas que ?e consideren perju-
dloadas por dioha instaiaoion expoudrán 
por esorito aute la Alcaldía Presidencia 
durante el término de quinoe dias, á con 
tar desde el de la feoha de publioaoión 
del presente anunoio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 2 de Agosto de 1904 .=E1 Se-
oretario, Franoisoo Ruano. 

6 3 9 . - 4 8 . 

En oumplimiento á lo dispuesto en el 
artioulo 294 de las Ordenanzas muni 
cipales de la villa de Madrid, se anunoia 
al públioo que D. Viotor Fau re proyeota 
instalar 4 eleotromotores de 0'96, 0'98, 
1*31 y 2 caballos de fuerza, respecti
vamente, en la oftsa núm. 15 de la callo 
de Alonso Eloano. 

Las personas que se oonsideren perju
dicadas por dioha instalación expondrán 
por esorito ante la Aloaldia Presidencia 
durante ol término de quinoe dias, á oon • 
tar desde el de la feoha de publioaoión 
del presente anunoio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 2 de Agosto de 1 9 0 4 . = E l Se
cretarlo, Franoisoo Ruano. 

6 4 a — 4 8 -

En oumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 291 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú 
blioo que D. Antonio Sabat ier proyeota 
instalar un motor eléotrioo de dos 
oaballos de fuerza en la casa núm. 20 de 
la oalle de San Bernardino. 

Las personas que se oonsideren perju
dicadas por dioha instalación expondrán 
por esorito ante la Aloaldia Presidenoia 
duran te el término de quinoe dws, á oon
tar deade el de la feoha de publioaoión 
del presente anunoio, lo que estimen 
oonveniente. 

Madrid 2 de Agosto do 1904.=El Soore-
tario, Franoisoo Ruano. 

641.—48 

En oumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 do las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se a n u o d a al pú
blioo que O. Gumersindo Almansa p ro 
yeota instalar dos motores eléotrioos de 
3*28 y 5*38 oaballos de fuerza, r e s ; eo t i -
vamaute en la casa núm. 22 de la Ronda 
de Atocha. 

Las personas que se oonsideren per 
judicadas por dioha instaiaoion expon
drán por esorito a ante la Aloaldia P r e 
sidenola durante el término de quince 
días, á oontar desde el de la feoha de 
publioaoión del presente anuooio, lo que 
estimen oonveniente. 

Madrid l.° de Agosto de 1904.=El S e 
oretaría, F , Ruano. 

_642.—48. 

En oumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú
blico que D. Pedro Gómez proyeota 
instalar una máquina de vapor de dooe 
cí .b-il 'os de fuerza en la oasa n ú n . 23 
de la Ronda de Atocha. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instaiaoion expondrán 
por esorito ante la Aloaldia Presidenola 
durante el término de quinoe días , á 
oontar desde el de la feoha de publioa
oión del presente anunoio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 30 de Julio de 1904.=E1 Secre
tario. F Ruano. 

648.—48. 

En oumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia »1 p ú 
blioo que D. J u a n Bautista Jen proyec
ta exp o*ar una fábrioa de botones y me
dallas é instalar un motor á gas de 4*02 
oaballos de fuerza y un electromotor de 
oinoo oaballos en la oasa núm. 79 de la 
oal'e del Mesón de Paredes . 

Las personas que se oonsideren perju
dicadas por dicha industria é ins ta ia
oion expondrán por esorito ante la Al 
oaldia Presidenoia durante el término 
de quinoe dias, á contar desde el de la 
fecha de pub.ioaoión del presente a n u n 
oio, lo que estimen oonvenioote. 

Madrid 2 de Agosto de 1904.=E1 S e -
oretario, Franoisoo Ruano. 

6 4 4 . - 4 8 . 

En oumplimiento á lo dispuesto en el 
art . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al p ú 
blico que D. Teolo González Ortiz p r o 
yeota la explo'.aoión de un taller de oa-
rruajes en la oasa núm. 141 de la oalle 
de Fuenoarra l . 

Las personas que se oonsideren perju
dicadas por dioha industria e x p o n d r á n 
por esorito ante la Aloaldia Presidenoia 
durante el término de quince dias, á con
tar desde el de la feoha de publioaoión 
del presente anunoio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 2 de Agosto de 1904. = E1 Se
cretario, Franoisoo Ruano. 

6 4 5 . - 4 8 . 

Eo oumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se añonóla al pú 
blioo que D. Mariano Núnez Samper pro
yeota instalar un motor eléotrlo de 2'40 
oaballos de fuerza en la oasa núm. 8 do 
la calle de Ventura Rodríguez. 

Las perron «a que se consideran w 

dioadaa por dioha lnstalaoiôi ca
dran por epoi no ante la Alcaide 
denoia d u r a n * el término ue n j? 1 1 " 
dias, á oontar deede la f J O Q , a 6 p u b l | ^ 

a«tu 
olóQ del pros » o nnuuot'.. lo q U a 

men oonvenieui*. 
Madrid 4 de A g o r ó do 1904.=gj 8 

oretario, Franoisoo Ruano. 

«64. -49 . 
E s c o r i a l 

Terminada I» c e r n a general d e f o n ^ 
munioipalfo de IMI* vi oorresp- in ,^ 
te a l a n o do 1901 . 3« halla expuesta ¿ 
públioo oon los «looum'iutos justlfioativ^ 
en la 8eoretaria de e n e Ayantamie n t 0 

por téiunno de q noce días, p a r a o l r ^ 
olamaciones. 

Esooi ial 30 de Julio de 1904.=*E1 AL 
oalde, José de la Cuesta. 

648 . -48 . 

art , 
do 1900, d e d u r o inoursos en el p r i n , e r 

grado de apremio y reoargo de 5 P°f 

100, sobre el importe de sns descubierto»" 
á los contr lbay^utas so jetos á dicha l t 

bu tadón en es t i f-c.ii» y que pertenecen 
las Bonas de esta corte. ^ 

En oumplimiento del artículo 51 d e 

misma Instruooióa, pnblíqaese est» Pr** 
videncia en el BOLETIN OFICIAL D E , A | > R ^ 
vínola y entregúense á la aooión oj«° 
va los respeotlvos valores, previos lo« 
quisitoa oorrespoudientes. { i % ¿ 

Lo que se hace públioo en confort 
de lo prevenido en dicho artíoalo 5lj ^ 

Madrid 4 de Agoato de 1 9 0 4 . ^ 
sorero de Haoienda, Moisés A*uirr«-

6 8 0 . - ^ ' 

1900, 

Hortal iza 
Por renunoi* dol qu« venía desenjp^ 

fiándola, funda l i en c mbio d^ domicilio 
se halla v»to>»nt* on esta villa la 
do Inspector mnnlolpil do oarnes,qa* 
de prov i t i se p >r conoarno entre Profeso» 
res d« Ve"v InarU de primera oíase co 0 

título pr» fViouul, y a oaal se ha l : a do
tada con la asignación anual de 90 pese
tas, pagndas del presupuesto mumolpai 
por trimestre»» vnnoidot», pudiendo ade
más el ngracUdo oelebrar contratos par
ticulares oon los propietarios de esta vi-
Ha por la asistencia y herraje de unos se
senta pares de labor que existen en la 
misma entre vacuno y lanar . 

Los aspirantes á diona plaza en apti
tud legal pnra desempeñarla podrán 
presentar sus instancias, susoritas enpa. 
peí de una peseta y acompañadas de loi 
documentos que las justifiquen, en la Se
oretaría de este Ayuntamiento dentro del 
plazo de treinta dUs. contados desde el 
siguiente al en que aparezoa inserte el 
presente anunoio tro el BOLETÍN OFICIAL; 
siendo de advert i r que la población es 
sana, onusta de 150 vecinos en su mayo
ría agrícolas, dista de Madrid ouatro ki
lómetros por oarretera y no se halla en 
la misma ningún Veterinario establecido. 

Hortaleza i . ° de Agosto de 1904.«El 
Aloalde, Eduardo Núfiez. 

599. -47. 

Tesorería da Hacienda 
de la p r o v i n c i a de Madrid 

Derechos reales 
Por la Tesorería de Ilaoienda deei» 

provínola se ha diotado la providenei» 
siguieutr: 

Do conformidad oon lo dispuesto en • 
t. 50 de la Instrucción de 26 do A b n 
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TTCHA DE U S OPERACIONES 

D»«44 «1 8*115 de Agosto 

7i«n del 9 al 16 de id. 

Idea del lü al 17 de id. 

Idea del 11 al 18 de id. 

Wem del 14 al 21 do id. 
Ídem del 16 al 23 de id. 

Ídem del 18 al 25 de id, 

Idem del 19 al 26 de id. 

Nú moro 
de loa 

expedienta 

Ö96 

598 

647 

674 

685 
690 

696 

678 

NOMBRES 
D E LAB MINAS 

San Lorenzo. 

Lulle 

Actividad. 

Amparo. 

Amy... 
Edetto. 

Harold 

San Antonio 

SITIO Ri QUI RIDICI! 

Cima de las Cerrad illas 

Cerradillas Bajeras.. . 

Cerca de la Vieja 

Inmediacióndel pueblo 
del Cuadrón. Cerro 
del Cuadrón 

Mina Emilio 
El Cafiuelo y La Hor 

milla 

La H o r m i l l a 

Cerca de la Coja y Loe 
Cominillos 

M U N I C I P A L 

Garganta. 

ídem 

Lozoyuela 

Cuadró» anejo d e 
Garganta • 

Garganta 

ídem 

Ídem 

Gargantilla 

INTERESADO Y SU Y F C W D A B , R " P R E S E m . N T É 

D. José Nieto de Molina. 
—Madrid, Columela, 4. 

Iñ>m 

D.Antonio Rodríguez Vo
las—Madrid, Palma Al
ta, 3 

D . Manuel Fernández 
Golfín (Madrid) 

D. Juan Salinas ( M a d r i d 

ídem 

ídem. 

Don Leandro Ordufia — 
Segovia jD. Emilio de Or 

' <iu ù a . - - M a d r i d 

0PKRA01ON 

Demarcación 
ídem 

k 
(dem 

ídem 
ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

• npmuUitM 

El Descuido, núm. 382, y S»nt» Teresa, 
núm 431, de D. JuanPoved» (Ma
drid) 

Caridad, núm 429, y Caridad 2 . a , n ú 
mero 448, de D. Enrique Horstmaxx 
(Madrid) 

Dos Marías, núm. 466, de D Joeé C a 
rrasco, y Providencia, núm 418, de d on 
Manuel Fernández Golfin (Madrid). 

Emilio, núm. 417, de D. José Fernán
dez (Madrid) 

Consuelo, núm. 454, de D. Jnli in V a 
quero (Madrid). . . . . 

Emilio, núm. 417, de D. José Fernán
dez (Madrid) 

jLa Unión, núm. 331, de D. Saturnino 
Gómez (Madrid) -

ISan José, núm. 3, de doña Luisa Tier -
ney (Madrid) v . . . . 

Madrid 30 de Julio de 1904.=EI Ingeniero Jefe del Distrito, Manuel Laoasa. 
580—47. 

Delegación de Hacienda 
4» la provincia de Madrid 

Cédulas personales 
La Dirección general de Contribucio

nes, Impuestos y Rentas,en oiroular de 12 
-de JttHo próximo pasado, dloe á esta De-
tegaeVkn 

& fixcmo. Sr. Ministro de Hacienda se 
áa servido comunicar á esta Direooión 
general, oon feoha 1.° del corriente mes, 
la Real orden que s igue: 

limo. Sr.: Vista la Real orden del Mi
nisterio de la Guerra de 16 de Abril últi 
mo. consultando la conveniencia de que 
por este Ministerio se diote una disposición do carácter general á fin de que se 
facilite cédula de novena clase, como á 
loa individuos pertenecientes al Ejército, 
y sin recaigo municipal, á los retirados, 
con arreglo á las Leyes de 8 de Eoero y 
•i de Febrero de 1902: 

Considerando que el privilegio para 
proveerse de cédula de novena clase, es* 
tablecldo en el ar t . 4.° de la Ley de 31 de 
Diciembre de 1881, que ce el 6.° de la 
Instrucción de cédulas de 27 de Mayo de 

1884, alcanza só'o á militares que no es -
Séfi en situaoión de ret i rados. 

Considerando que el »rt. i .° de la Ley 
de 8 de Enero de 1902 dioe textualmente: 
3e concede el pase á la Bituaoión de re t i 
rado & loa Jefes y Oüoiales de las esoa-

de reserva retr ibuida de las distintas 
Arma* y Cuerpos del Ejército y aslmila-
do» que lo soliciten, cuya redaooión de
muestra por si misma, que la Ley ea una 

' de retiros, y que los acogidos á su* 
neaefloioa tienen la condición de re t i ra -
• 0 B « siquiera por serlo voluntariamente, 
conservando la aptitud f í s ioA qae legal-

a e supone necesaria para servir en 
Cjéroíto, pueden ser llamados en oasos 

«*traordvnarios á prestar servloios en 
¡ 2 unidades de primera ó segunda linea v**t- 3.°): 

• i a < p 0 í l d 6 r a T l d o q u e t a m b i é l - 'a Ley de 6 
f e b r e r o siguiente estableoe en su ar

de» * ?'° e ' p a 8 e a l a 8 i l u , l 0 ' l 0 n de retira-
los Tenientes Coroneles, coman-

^**«vC4, Capúanes, subalternos y sus as i 

milados de las esoalas aotivas de todas 
las armas , cuerpos é institutos del Ejér
cito que la solioiit-a, oon las ventajas que 
exprés*, sin que la posibilidad de ser 
llamados en caso de guer ra á prestar 
se rv ido en las unidades del Ejército (ar 
ticulo 10) altere su cualidad aotual de 
retirados, expresamente declarada en di
cha Ley: 

Considerando que el hecho de que se 
«bou n los haberes de todos estos re t i ra 
dos por el Ministerio de ¡a Guersa no a l 
tera sustanciaimente su situaoióu, pues 
el redro es un estado espeoial de las per
sonas en reUoión á la Administrsoióo, 
Independiente de toda forma de contabi
lidad: 

Considerando que si del examen del 
texto de las Luyes se pasa al de su espí
ritu , condensado en los respectivos 
preámbulos de los proyectos presenta
dos á las Cortes que las dieran vida le
gal , se observa que el obj-uo de la pri
mera, oomo el de la segunda, es dismi
nuir la escala aotiva del E j é r c i t o , por
que, de continuar perteneciendo á él los 
Ofioinles de la reserva, no tendrán por
venir alguno en la oarrera de las a rmas 
y se bailarán imposibilitados para poder 
dedicarse á la mejora de su situaoióu, 
razón del proyeoto de Ley concediéndo
les el pase á la situaoión de retirados á 
los Oüoiales de la escala de reserva r e 
tr ibuida que ingresaron con posteriori
dad al 30 de Junio de 1895: 

Considerando igualmente que el pro
yeoto de Ley oonoediendo ei pase á la es-
oala de reserva á los Coroneles y el r e 
tiro á los demás Jotes y Oficiales que lo 
solioiten, tiene por objeto, según expre 
sa el preámbulo, la ráp ida reducción del 
personal excedente oon los retiros de los 
que se acojan á los beneüoíos de ella: 

Considerando por todo lo expuesto que, 
conforme á los textos legales que quedan 
citados y al espíritu que los anima, es 
forzoso reoonooer que los aoogidos á di
chas Leyes tienen la situaoión legal de 
retirados del Ejército, y , por oonsiguien 
te, no pueden gozar del benefloio ó e x 
cepción que para proveerse de oédula de 
novena clase otorga á los militares que 
no se hallen en dioha situaoióu el articu

lo 6 . ° de la Instruooión do cédulas y 4 . ° 
de la Ley de 31 de Diciembre de 1881; y 

Considorando que, según precepto del 
a r t . 5.° de la L«y de Administración y 
Contabilidad de 25 de Junio de 1870, no 
pueden o n o e d e r s u perdones, exencio
nes ni rebajas de las contribuciones é 
impuestos públicos sin incurrir en la res
ponsabilidad que señala el a r t . 21 de la 
misma Ley, por ouya razón el Ministro 
se ve privado de poder ampliar la excep
ción, que alcanza sólo á los militares no 
ret i rados. 

S. M. el Rey (q. D. g), con vista de lo 
propuesto per esa Direooión general , y 
de conformidad oon lo Informado por la 
de lo Conteooioso del Estado, se ha ser 
vido disponer se signifique al Ministerio 
de la Guerra que, Oon arreglo al ar t . 4.° 
de la Ley sobre el impuesto de cédulas 
personales de 31 de Diciembre de 1881, 
los militares que se hallan en la situaoióu 
de r -lirados, incluso los qu<* lo han sido 
conforme á las Leyes de 8 de Enero y 6 
de Febrero de 1902, no pueden disfrutar 
del bonefioio ooncedido en el expresado 
ártica! », y han de proveer.-.e de la oédu
la que por otasiÜ. aoióo les corresponda, 
segúu las reglas generales del impuesto. 
De Real orden lo digo á V. S. para su 
oonoolmiento y fines consiguientes. 

Y lo traslado á V. 3 . para su oooool-
miento y fines consiguientes, esperando 
se sirva aoussr el moibo. 

Dios guarde á V. S. mnohos aflG6.= 
Madrid 12 de Julio de 1904. = E l Direc
tor general , Carlos R. Seiér, 

Lo que se pabiiua en este BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de iu-> intere
sados . 

Madrid i . * de Agosto de 1904 = E 1 De
legado de Hacienda, Mariano Jesús Al-
tolaguirre. 6 7 9 . - 4 9 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de 

primera instanoia é instrucoión del dis t r i 
to del Centro de esta corte . 

Por el presenta cito, llamo y emplaso A 
Gregorio Salazar Baillo, de treinta y d e s 
años, soltero, estudiante, que tuvo su d o 
micilio en la calle de San Sebastián, n ú 
mero 2, piso tercero centro, para que m 
el término de diez d ías , contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria t e 
inserte en !a Gaceta de Madrid^ oompa-*'. 
rezoa en mi Sala audienoia, sita en e Pa
lacio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, con objeto de ser reducido á. 
prisión; aperoibido que, de no ver i lear lo , 
será deolarado rebelde y le p a r a r á e l 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á t o 
das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 
tes de la polioia judicial , prooedan á la 
busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales de desoonooen, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado . 

Madrid 2 de Agosto de h)04. = Pedro 
Esoobar .=El Esorlbano, Joaquín F e r r e r . 

653.—48. 

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de 
pr imera instanoia é instrucción del dis 
trito del Centro de esta oorte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo á 
Maria Hernández N. . ouya demás tilaoióu 
se desconoce, p a r a que en el término de 
diez dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria ss inserte en la Ga
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala 
audiencia, Bita en el Palaoio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, oon et 
objeto de responder á los cargos que la 
resulten en causa por estafa de un m a n 
tón; aperoibida que ,de no verifloarlo. s e r á 
deolarada rebelde y la para rá el perjuicio 
á que hubiere lugar . 



Lunes 8 de Agosto de 1904 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Antor idadV, y ordeno á los 
«geprbe dh la polioia judicial, procedaná 
la busca de la expresada procesada, ouyas 
señas personales se desconooen, y en ei 
caso de eer habida la pongan á mi dispo

sición en este Jozgado . 
Madrid 30 de Julio de 1904.=Pedro 

Ktoobar. = Ei Esoribano, Joaquín Ferrer . 

651.—48. 

CONGRESO 

D. Joaquín Bmeyro y Pérez, Juez do 
primera inManci* del distrito del Con

greso de esta corte. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado 

penden los autos ordinarios de mayor 
cuantía promovidos por D. Cayetano 
Montero Lanseiro contra los herederosde 
D. Juan Villanneva y Moral sobre pago 
de pesetas, en cuyos autos, y seguidos los 
trámites legales, se diotó la sentencia cu

yo encabezamiento y parte dispositiva 
diocn asi: 

Encabezamiento de la sentencia.—Sen' 
tencia.— En la villa de Madrid, á 5 de J u 

lio de 1904, el Sr. D. JoaqnínBeneyto y 
Pérez, Juez de primera instancia del dis

t r i t o del Congreso de la misma; habien

do visto los presentes autos en juicio or 

dinario declarativo de menor cuantía y 
promovidos y seguidos como ¡consecuen

oia é incidencia de las diligencias de pre

vención de abintcstato por muerte de 
D. J u a n Villanueva y Moral, en t r epanes : 
de la una, com» demandante , D. Cayetano 
Montero Lanseiro, mayor de edad, jor 

nalero y veomo de esta corte, represen

t «do por el Procurador D. Federico Ber

naldo de Quirós y defendido por el Le

t r ado D. Eeu te r io Abad y Siüer, y de 
otra, oomo demandado, D. Eustasio, D. Jo

sé Leonira, dona Dolores, dona Angela, 
dona Regina y dona Sinforiana Villanue

v a y Fombelltda y I). Llborio Plaoer Vi

llanueva, el primero también mayor de 
edad, jornalero, y también de esta v e 

cindad, representado por el Procurador 
D. MVi.uel 0!áiz y Camacero, bajo la di

reooión del Abogado D. Emilio Menéndez 
Pallares, y loa restantes demandados, que 
oomo el anterior lo han sido en concepto 
de herederos del expresado oausante y 
t royas demás circunstancias se ignoran, 
se hallan en rebeldía, sobre pago de pe

seta»; y 

Parte dispositiva.—Vistas las dispo

pioiones legtlea anteriormente citaJas y 
las demás alegadas. 

Fallo.—Que desestimando las exoep

c iones de f «ha de personalidad en el Pro» 
o urador de) anterior y de incompetencia 
de jurisdicción alegadas y propuestas 
por el demandado D. Eustasio Villanue

va y Fombéllida, debo condenar y con

d e n o á dicho D. EttstHslo Villanueva, á 
d ella Dolores, D. José Leonlsa, doña An

g e la , dona Regina y dona Sinforiana Vi. 
l lanueva y Fombe lü ia y á D. Liborio 
P lacer Villanueva, todos en ooncepto de 
herederos de D. Juan Villanueva y Mo

ral , á que dentro del término de quinto 
día , luego que esta sentencia sea firme, 
abonen al demandante D. Cayetano Mon

tero Lanseido la suma de 2.832 pesetas, 
q ne como taleB herederos aparecen ser

les en deb r por los conceptea que men

ciona la nota presentada por éste con su 
esorito de demanda, y los intereses léga

los de dicha suma á razón del cinco por 
oiento anual á oontar desde la interpo

sición de la misma, ó sea desde ei 21 de 
Noviembre del ano último. 

Asi por esta mi sentencia definiti

v a m e n t e juzgando y sin hacer expresa 
condenación de oostas, y que por la r e 

beldía de loa demandados D. José Leoni

sa, doña Dolores, dona Angela, flofia He* 
glna, doria 8inforiana Vi l a n u r r a y don 
Liborio Plaoer Villanueva, además d e 

notificarse en Estrados , se hará notoria 
por media de ediotos que se fijarán en el 
sitio público de costumbre de estaoapitai, 
é insertarán en los periódicos oficiales la 
misma Gaceta, B O I I T I K y Diario de Avi

sos, en la forma y modo que la Ley pre

viene, si alguna de las partes por ser co

nocido eldomioilio de dichosdemandados 
no solicitasen la notificación parsonal, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Joaquín Be

neyto. 
Publicación—Leída y publicada fué 

l a sentenoia que antecede por el .Sr. Juez 
que la suscribe estando celebrando a u 

diencia pública en Madrid á 6 de Julio 
d e 1904, de que ya el infrascrito Escriba

no doy fé .=Ante mí, José Hurtado. 
T para su inserción en los periódicos 

oficiales Gaceta, BOLETÍN y Diario de 
Avisos, á fin de que sirva de notificación 
e n forma á los demandados D. José Leo

nisa, dona Dolores, dona Angela, doña 
Regina, doña Sinforiana Villanueva y 
D. Liborio Placer Villanueva, expido el 
pre sen t e con el V.° B . ° del Sr. J u e z en 
M adrid á 23 de Julio de 1904.=V.° B . p « 
Beney to . = El Escribano, Rafael Val

divieso. 
6 2 0 .  48 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instrucoión del 
distrito de Chamberíjde esta corte, diota

da en el día de hoy en el sumario que se 
ins t ruye por robo en la tintorería de la 
calle de Covarrubias, se oita á María J o 

sefa N., AntoniaMiranda,EduardoOoho8) 
Estantsláa Calis, Francisco Morales, Ma

r ía Aliñar y Dolores Quier, cuyo aotual 
pa rade ro se desconoce, para que compa

rezcan en su Sala audienoia, sita en ni 
Pal acio de los Juzgados , calle del Gene

ral Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los pe 

riódicos oficiales, con objeto de hacerles 
saber el derecho que les concede el ar t i 

culo 100 de la Ley de Enjuiciamiento ori

minal, oomo perjudicados en la referida 
causa; bajo apercibimiento de ser decla

rados incursos de la multa de 25 pesetas 
oon que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
ob.igar les á efectuar dicha cotnparecenoia. 

Madrid 2 de Agosto do 1904.=V.°B.° 
= José Peláez.«=El Escribano, F . Grases 
Vidal . 

6 5 7 .  4 8 . 

D. Joeé Peláez y Rodr íguez , J u e z 
do primera instanoia é instrucción del 
d i s t r i t o de Chamberí de esta corte. 

Por el presente oito, lUmo y emplazo á 
Manuel Revuelta, du oficio cochero, de 
anos veinte años de edad, natural de 
Sevilla y habitó en la callo del Barco, 
núm. 36, de esta villa, para que en el 
término de oinco días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta d* Madrvi, com

parezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Cáetenos, con el objeto de r e 

cibirlo deolaraoióo en ooncepto de pro

cesado; apercibido que, de no verifloar 
lo, será declarado rebotde y le para rá 
el perjoioio á que buoiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía Judicial, procedan á 
ia busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular y 

algo rubio, y en el oseo do ser habido 
lo pongan á mi disposioión en la Cárcel 
celular. 

Madrid l \ de Agosto do 1904. = J o 

¡ sé Peláez. = E 1 Escribano, J u a n P. P6

r C Z * 5 9 0 .  4 7 . 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, Jusz 

de primera instancia é instrucoión del 
distrito del Hospioio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Aurelio B^nitez, ouyas demás oircunstan. 
cías personales se ignoran, para que en 
el término de diez días , contados desde j 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se Inserte en la Gaceta de Madrid, com

parezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del Gene

ral Castaños, oon el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en oausa que 
instruye por querella del señor fiscal 
contra el periódioo El Rebelde\ aperci

bido que, de no verificarlo, sera decla

rado rebelde y le para rá el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
8 efias personales no constan, y en el oaso 
d e ser habido lo p e n g a n á mi disposioión 
en este Juzgado . 

Madrid 30 de Julio de 1904 .t=José 
María de Ortega Morejón.=E1 Escribano, 
Licenoiado Pedro Taracena . 

6 8 9 .  4 7 

D. Joeé María d e Ortega Morejón, 
J u e z de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospicio de estaoor te . 

Por el presente oito, llamo y emp!«zo 
á Juan Gonzalo Núfiez Moreno, natural 
de Madrid, hijo de Santiago y de Felipa, 
de veinte años de edad , soltero, estu

d iante , que ha tenido su domicilio en la 
oalle de las SaSesas, núm. 3, entresuelo, 
y cuyo paradero se desconoce; para que 
en el término de diez días , contados des

de el siguiente al en que esta requisito

ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audienoia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados , oalle del 
General Castaños, con objeto do que 
cumpla la pena que le ha sido impuesta 
en oausa por lesiones; apercibido qu , de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le para rá el perjuicio á que hubiero 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo & 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: es t i tu ra regular , 
pelo oastafio, 0)08 pardos, nariz regular , 
color del rostro moreno, y viste traje de 
amer i cana color obscuro y sombrero 
hongo, y en el caso de ser habido lo pon

g a n á mi disposición en este Juzgado. 
Madrid 2 de Agosto de 1904 = J o s é 

María de Ortega Morejón. = El Esoriba

no , P . S., Juan Molina. 
6 5 8 .  4 8 . 

LATINA 
D. León Medina y Brusa, Juez muni 

cipal é interino do instrucoión del distrito 
de la Latina de esta corte. 

Por la presente oito, llama y emplazo 
á Antolin González Sanz, hijo de Gre

gorio y Felipa, natural de Castro S e m a 
(.Segovia), de veint iún años, soltero, ca r 

pintero, sin domicilio fijo, para que en el 
término de diez días, contadas desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 

i inserte en la Gaceta de Madrtd, compa

rezca en mi Sala audiencia 
Palaoio de los Juzgado*, oal'| e A * "'̂ H 
ral Castaño?, con el objeto de ^ ^ e r i Í L 

efecto cierta diligencia; aperoibj^*** 
de no verifioarlo, será deolarvio r 

y le pa ra r á el perjuicio á q n e h^ * 
lugar . b l f t r * 

Al mismo tiempo ruego y e o o a r 

todas las Autoridades, y ordeno *° 4 

agen teB de la polioia judicial, proo e^ 
la busca del expresado procesado 0 * * 1 

señas personales son: estatura a| t a 

rubio, ojos azules, nariz r e g a ! a r > 

oaso de ser h a b ü o l o pongan á m J
} 

posic ón en este Juzgado . 
Madrid 3 de Julio de 1904.= £¿7 

Medina. = El Escribano, JUU ¡ \Q y^JJ 
nueva. 

659—4g. 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 
DEL 

primer Batallón del Rcgimieolo Infantería del ^ 
V l ' l l  J I O s 

Relación nominal de los ajustes recti
ficados por esta Comisión que, oon arregu 
á ia Real orden circular de 12 de Dicita 
b r e do 1901 [D. O., núm. 279), se re&j* 
ten al Exemo. Sr. Capitán general ét 
esta Región para que sean publioadss 
en el BOLETÍN OFICIAL d e la provlnoiaqi» 
se indioa. 

Clase, nombre, naturaleza y crédito 
Corneu.—Tomás Suárez Fernándei 

natural de Madrid; oródito, 89*15 pesetu. 
Zaragoza 18 de Jul io de 1904.=V.°B,* 

= E 1 Coronel, flrmado.= El Cornadame 
mayor , Tomás Marti. 

574. 47. 

Dirección general del Tesoro pffljk 
j Ordenación general de pagos del Estado 

— 
Debiendo ingresar en el Tesoro pújjlj

co el importe del depósito señalado ooc 
los números 209.467 de entrada y 69̂ 555 
de registro, constituido en la Caj.i gene

ral de Depósitos por conversión enlode 
Marzo de 1901, como de la propiedad de 
D. Laureano Pozzi y Gentón, para garan

tía de D. Raf*el Corrales por las obrai 
del trozo primero de la carretera de Pe

ñar rub ia á Alora (Málaga), á disposición 
de l Ministerio de Fomen'o, é importante 
42.375 pesetas nominales en nueve día

los y tres residuos de la Deuda perpetua 
interior, esta Dirección geueral.en onqj

plimiento de lo dispuesto en ei art. •18 del 
Reglamento de la CHJa, ha acordado «* 
anule el resguardo de referencia, que

dando sin ningún valor ni efecto. 
Madrid 4 de Agosto de 1904.=EI IH

reotor general , J . R. de Oya. 
677. 49 . 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi

co el importe del depósito señalado oon 
los números 209 647 de entrada y 69 "EP 
de registro, oonBtítuldo por conversión en 
la Caja general de Depósitos en 20 d> 
Marzo de 1901, como de la propiedad d» 
D. Mariano Belmás Estrada y para 
rant la de D. Rafael Corrales por 1** 
obras del trozo primero de la oarretef* 
de Peñarrubia á Alora (Málaga). * d e 

posición del Ministerio de Fomento, é № 
portante 2.825 pesetas nominales en »•* 
títulos y dos residuos de la DeuJ» P , r * 
petua interior, esta Dirección genera'. •* 
cumplimiento de lo dispuesto en el * ' 
ticulo 48 del Reglamento de la Caja. b * 
acordado se anule el resguardo de r« ^ 
renoia, quedando sin ningún • a , o r 

efecto. 
Madrid 4 de Agosto de 1904 P ~ 

rector general , J . R. de Oya. 
6 7 8 .  4 * 1 ^ . 
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